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ABSTRACT

The paper discusses changes which Germany’s federal system and its distribution 
of competences, responsibilities and resources between the central/federal and the 
regional/Länder levels has undergone between the foundation of the Federal Republic 
in 1949 and the current situation. The guiding question is whether, when and why 
the development has pointed at decentralization or centralization. The discussion 
focuses on the education sector (schools, universities) which, in 1949, was given a 
pronouncedly decentralized constitutional and political status with the legislative, 
financial and operational responsibilities for the education sector (schools, universi-
ties) almost exclusively assigned to the regions (Länder) (and to a lesser degree to the 
local authorities). In the subsequent developmental stages and moves (constitutional 
amendments etc.) which are laid out in the paper the education sector experienced a 
sequence of “centralizing” federal (legislative and financial) interventions. Recently, 
in 2019, a major federal financial intervention has been inaugurated which is meant 
to promote the “digitisation” of the school sector and the importance and the impact 
of which has been heightened by the Corona virus crisis. In conclusion the paper dis-
cusses political initiatives and strategies for the regions (Länder) and local authorities 
to maintain (and also regain) their traditional role in the education sector.

Keywords: Education sector, German federalism; decentralization and centraliza-
tion; Major financial interventions; Digitalisation, school sector

RESUMEN 

En el artículo, se analizan los cambios del sistema federal alemán en relación a la 
distribución de competencias, desde el establecimiento de la República Federal en 
1949 hasta el presente. La pregunta que se plantea es en qué momento y por qué se 
han desarrollado tendencias hacia una mayor descentralización o centralización. La 
discusión está focalizada en el sector educativo actual. En 1949 fue asignado un status 
constitucional y político explícitamente descentralizado debido a las responsabilidades 
legislativas, financieras y operacionales atribuidas casi exclusivamente a los Länder 
y (a menor grado) a los gobiernos locales. Desde entonces el sector educativo ha visto 
intervenciones federales (legislativas y financieras), culminando en 2019, en una in-
tervención financiera federal para fomentar la “digitalización” del sector escolar cuya 
importancia e impacto se subrayó por la crisis de la COVID-19. En las conclusiones, 
el artículo discute iniciativas y estrategias de los Länder y de las autoridades locales 
para mantener (y también recuperar) su papel tradicional en el sector educativo. 

Palabras clave: Sector educativo, federalismo alemán; descentralización, centrali-
zación; relaciones financieras, digitalización 
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I. INTRODUCCIÓN 

Un sistema educativo y científico de alto rendimiento y competitivo internacionalmen-
te es un requisito indispensable para Alemania, especialmente como país pobre en 
materias primas, para garantizar la calidad de vida de sus ciudadanos a largo plazo, 
la competitividad internacional y la capacidad de innovación de su economía y, por 
lo tanto, su viabilidad futura. A raíz de la pandemia del coronavirus, que también ha 
afectado a Alemania desde marzo de 2020, esta cuestión está ganando mayor urgencia.

El sistema educativo es un sistema multinivel (Benz 1985, 2004), que está compuesto 
por el gobierno federal y los Länder, así como dentro de estos últimos de los municipios 
y que se extiende supranacionalmente por la UE y más allá por las redes de actores 
internacionales (Hooghe y Marks 2001).

El artículo se centra en la cuestión de si, cómo y cuándo las responsabilidades polí-
ticas, legislativas, financieras y operativas y la influencia en el sector educativo en el 
sistema multinivel federal (y europeo) han cambiado con el tiempo (descentralizando o 
centralizando) y qué determinantes han sido efectivos. Esto es guiado conceptualmen-
te por un procedimiento “histórico” (longitudinal), en el que, a partir de la situación 
inicial de la fundación de la República Federal, los cambios y factores influyentes 
deben observarse en el transcurso del tiempo hasta la actualidad.

En consecuencia, en el apartado introductorio, se describe la distribución de las com-
petencias de los Länder (y dentro de ellos de los municipios), que está configurada 
por las condiciones históricas de origen de la Ley Fundamental (Grundgesetz, GG). 
Luego, en la parte principal del ensayo, se rastrean las líneas de desarrollo (“entre la 
descentralización y la centralización”) y sus determinantes. A continuación, se des-
cribe el desarrollo de la educación superior y la política escolar en los Länder. En una 
sección final, se formulan conclusiones resumidas y consideraciones de reforma. A 
continuación, la atención se centra principalmente en el sector de la educación superior 
y el sector de las escuelas (llamadas de educación general).

II. LA SOBERANÍA CULTURAL DE LOS LÄNDER

A diferencia de un “modelo de separación” constitucional en el que (como ejemplo en 
los Estados Unidos) a las autoridades centrales/nacionales y regionales/subnaciona-
les se les asignan sus propios poderes legislativos y, al mismo tiempo, a cada uno sus 
propios poderes administrativos para la ejecución de estas tareas, el sistema federal de 
la República Federal creada en 1949 se basa en un “modelo”, en una división vertical 
de funciones (y poderes), donde el gobierno federal es en gran medida responsable 
de la legislación y los Länder son predominantemente responsables de las tareas ad-
ministrativas, incluida la aplicación de las leyes federales y de las leyes de los Länder 
(y ahora también las normas por parte de la UE). Dentro de los Länder, la mayoría de 
las tareas administrativas, con la excepción principalmente del personal docente y la 
policía, las realizan los municipios (véanse, por ejemplo, Kropp 2011, 15, Kuhlmann & 
Wollmann 2019, 93). En esta división vertical de funciones típica del sistema federal 
alemán y en el correspondiente “modelo compuesto”(“Verbundsmodell”), los patrones 
de acción de un “federalismo cooperativo” y un “entrelazamiento de políticas” (“Poli-
tikverflechtung”, Scharpf et al. 1976) son políticos y operativos actuando en “pilares” 
y redes verticales entre los dos niveles federales.

Por el contrario, el sector educativo se basó originalmente en las condiciones histó-
ricas de la Constitución de 1949 como una excepción en el “modelo de separación”, 
en el que los Länder son responsables tanto de la legislación como de la ejecución de 
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las tareas. Sin embargo, esta competencia integral de los Länder, que incluye en par-
ticular la educación superior y la educación general – llamada “soberanía cultural” 
(“Kulturhoheit”) - , no se menciona explícitamente en la Ley Básica (GG), sino que 
se deriva constitucional y políticamente de la presunción general de competencia del 
artículo 30 GG. La “soberanía cultural” de los Länder tiene varias razones históricas 
(ver Hepp 2006, 242). Por un lado, según una dependencia del sendero (path depen-
dency), en la Constitución de Weimar los Länder tenían una competencia exclusiva 
en asuntos culturales y, aún más allá en 1871, los Länder individuales incorporaron 
y conservaron sus respectivos derechos en la formación del “Imperio Bismarck”. Por 
otra parte, las potencias ocupantes, que después de 1945 tuvieron una influencia 
decisiva en la formación de la Ley Fundamental, presionaron para que los Länder 
establecieran una competencia educativa exclusiva para poner fin a cualquier repe-
tición de una Gleichschaltung centralista. Por último, es importante que el Consejo 
Parlamentario (Parlamentarischer Rat) que en 1949 se ocupó de la redacción de la 
Ley Fundamental estuviera compuesto por representantes de los parlamentos de los 
Länder recién formados y que abogaran por una responsabilidad pronunciada de los 
Länder, especialmente en el sector de la educación. Significativamente en 1948 (más 
de un año antes de que la Ley Fundamental entrara en vigor el 19 de mayo de 1949 y, 
por lo tanto, antes de la fundación de la República Federal de Alemania), los gobier-
nos de los Länder declararon inmediatamente su intención y su voluntad de tomar la 
política cultural en sus propias manos. Además en una de sus primeras decisiones el 
26 de marzo de 1957, el Tribunal Constitucional Federal (Bundesverfassungsgericht) 
reconoció y destacó la gran importancia constitucional de la soberanía cultural de 
los Länder como el “núcleo de la “estadidad” (“Eigenstaatlichkeit”) de los Länder y 
posteriormente la confirmó en la jurisprudencia establecida.

Al hacer frente a la destrucción sin precedentes y las dificultades sociales causadas por 
la afluencia de millones de personas desplazadas, que la Guerra Mundial desatada por 
la Alemania de Hitler había dejado atrás, la Federación, los Länder y los municipios se 
enfrentaron a las tareas de la reconstrucción en el curso de los años de la posguerra. 
Así, la Federación hizo un amplio uso de la competencia legislativa concurrente que 
se le atribuye en la Ley Fundamental (art. 72 GG), cuyas materias legislativas también 
se ampliaron varias veces. Aunque el artículo 72, párr. 2 GG que establece la “nece-
sidad de establecer condiciones de vida uniformes en el Territorio Federal” se refería 
a la legislación concurrente como una restricción legislativa del gobierno federal (CF. 
Sturm 2010, 184), se desarrolló en la discusión política y la práctica una dinámica de 
un mandato constitucional para establecer “condiciones de vida uniformes en el Terri-
torio Federal”, mediante el cual el Tribunal Constitucional Federal reconoció y aceptó 
una amplia discreción legislativa de la legislación federal en la aplicación del artículo. 
Por lo tanto, la legislación concurrente desarrolló una “dinámica de centralización” 
(Lehmbruch 2002, 101) y lógica unificada (“unitaria”) por medio de la legislación 
federal, mientras que la legislación de los Länder fue marginada.

Además, la tendencia a “mezclar” y “entrelazar” las competencias en el “modelo com-
puesto” del sistema federal se vio reforzada en los años cincuenta y especialmente en 
los años sesenta por el hecho de que el gobierno federal intervino en los campos de 
acción y competencia de los Länder debido a su poder financiero superior. Esto dio 
lugar a un “crecimiento salvaje” (“Wildwuchs”) de “dotación y gestión de fondos” fuera 
y sin reglamento constitucional (CF. Kropp 2011, 15, Scharpf 2009, 24) y estructuras 
de cooperación “entrelazadas”, que son apoyadas por una “financiación mixta” (con la 
mayor parte del gobierno federal) y “administración mixta” y que cambió las relaciones 
federal-Länder en una dirección centralizadora.

Las líneas de desarrollo unitarias y centralizadoras que surgieron durante las dé-
cadas de 1950 y 1960 fueron descritas como la formación de un “estado federal 
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unitario” (“unitarischer Bundesstaat”, Hesse 1962) o incluso un “estado unitario 
disfrazado” (“verkappter Einheitsstaat”, Abromeit 1992).

III. LÍNEAS DE DESARROLLO Y FASES DEL SECTOR EDUCATIVO  
EN EL SISTEMA FEDERAL

1. El auge de la reforma en la década de 1960 en el sector educativo

A mediados de la década de 1960, el sector de la educación, que hasta ahora era una 
reserva exclusiva de los Länder y su “soberanía cultural”, se vio entremezclado entre 
un debate sobre la reforma del Estado y la sociedad en su conjunto. Esto se desenca-
denó principalmente por la llamada de alarma publicista de una “catástrofe educativa” 
(“Bildungskatastrophe”, Picht 1964), que trajo el retraso del sistema educativo alemán 
a la conciencia pública. Luego, en 1965, una llamada a “la educación como derecho 
civil” (Dahrendorf 1965) causó un revuelo publicista, y en 1968, el publicista Menetekel 
convocó un “desafío estadounidense” (Servan-Schreiber 1968), por la flagrante ventaja 
tecnológica e investigación de los Estados Unidos sobre Europa. Además, después de 
1967/68, el mundo universitario y con él todo el sector educativo se vieron sacudidos 
y desafiados por la “revuelta estudiantil”.

En este contexto, se tomaron iniciativas y medidas de reforma de la política educativa 
que eliminaron la competencia exclusiva (según el “modelo de separación”) de los 
Länder y lo abrieron, por la creciente influencia del gobierno federal, a la lógica del 
“modelo compuesto” y del “federalismo cooperativo”.

En 1965, el gobierno federal y los Länder fundaron el Consejo Alemán de Educación, 
cuyos 18 miembros estaban compuestos por 14 representantes de los Länder y cuatro 
del gobierno federal, y que fue el primer órgano conjunto de cooperación educativa. 
Como reflejo de la “discusión de planificación” que surgió en la década de 1960, el 
Consejo de Educación tenía la tarea de elaborar planes para la educación alemana, 
hacer propuestas estructurales, calcular el marco financiero y emitir recomendaciones 
para la planificación a largo plazo. Paralelamente a esta iniciativa y al inicio de una 
cooperación federal-Länder en el sector educativo, la Conferencia de Ministros de 
Educación y Asuntos Culturales (KMK), que se fundó en 1948, intensificó sus activi-
dades como centro para la autocoordinación educativa de los Länder.

Las universidades en particular se convirtieron en el centro de las actividades de 
reforma. La llamada a un aumento en la capacidad de formación de las universidades 
desencadenó el establecimiento y la construcción de nuevas universidades en la ma-
yoría de los Länder, en cuyo financiación el gobierno federal participó masivamente. 
La reforma del sistema escolar, p.e. la introducción de escuelas integrales, se movió 
principalmente por la agenda política de los Länder. 

2. Reforma constitucional de 1969

La reforma constitucional de 1969, que fue adoptada como la enmienda constitucional 
más radical desde 1949 bajo la gran coalición formada por la CDU/CSU y el SPD, giró 
por un lado en torno a una redistribución fundamental de los ingresos tributarios 
entre el gobierno federal y los Länder, sobre todo a través de la introducción de una 
“alianza fiscal” entre el gobierno federal y los Länder (Sturm 2015, 90). Por otro lado, 
tenía como objetivo esencial ordenar constitucionalmente los mecanismos institu-
cionales de la cooperación financiera (“régimen de rotación”, “financiación mixta”) y 
administrativa (“administración mixta”) del gobierno federal en el cumplimiento de las 
tareas de los Länder, que se habían desarrollado desde 1949. Con este fin, el llamado 
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principio de conectividad se estableció como una regla constitucional (Art. 104a GG) 
según el cual el gobierno federal y los Länder asumen los gastos por separado para 
sus respectivas tareas. Por otro lado, como excepciones al principio de conectividad, 
se introdujeron las llamadas “tareas conjuntas”. En las llamadas tareas conjuntas 
(artículos 91a y b GG a.f.), el gobierno federal recibió derechos de cofinanciación y 
coadministración en determinados ámbitos de actuación de los Länder (por ejemplo, 
mejora de la estructura económica regional). Además, se concedió el reconocimien-
to constitucional (artículo 104a, párr. 2-4 GG a. F.), a que el gobierno federal puede 
otorgar, bajo condiciones constitucionalmente definidas, asistencia financiera a los 
Länder. En general, en la reforma constitucional de 1969, los avances centralizado-
res logrados por el gobierno federal en el curso del desarrollo de la posguerra fueron 
reconocidos constitucionalmente y al mismo tiempo limitados en el sistema federal.

La creciente influencia financiera y operativa que el gobierno federal había adquirido 
en la práctica constitucional y administrativa durante la década de 1960 en la política 
educativa de los Länder (y por lo tanto en su “soberanía cultural” como el núcleo de su 
“estadidad”) fue reconocida constitucionalmente y consagrada en varias disposiciones 
claves de la reforma constitucional de 1969.

* Por un lado, se introdujo una tarea conjunta “Planificación educativa y promoción 
de la ciencia”. La planificación educativa incluyó todas las instituciones y niveles de 
educación, desde la educación preescolar hasta la educación superior y la educación de 
adultos (CF.Wissenschaftliche Dienste 2009). Esta fue la primera vez que un comité de 
planificación para todo el campo de la educación estaba anclado constitucionalmente 
por el gobierno federal y los Länder. Como ya se ha mencionado, se estableció en este 
contexto la Comisión Federal-Länder (BLK) para la Planificación Educativa.

* Por otra parte, la tarea conjunta “nueva construcción y expansión de instituciones 
de educación superior” se utilizó como marco constitucional para la planificación 
conjunta y la inversión en educación superior. Por lo tanto, la participación financiera 
del gobierno federal en las inversiones masivas para nuevos edificios universitarios 
de los Länder recibió su protección constitucional.

* Además, la competencia legislativa del marco federal (artículo 75 GG) se amplió 
para incluir la materia “principios generales de la educación superior”, según la cual 
el gobierno federal recibió influencia legislativa sobre la ley de educación superior, que 
hasta ahora había sido determinada únicamente por los Länder individuales.

En general, la reforma constitucional de 1969 confirmó los impulsos (centralizadores) 
que cambiaron el modelo de separación, que originalmente caracterizaba al sector 
educativo y estaba arraigado en la soberanía cultural de los Länder, hacia el modelo 
compuesto propio del sistema federal en su conjunto y el federalismo cooperativo 
(Hepp 2006, 243).

Confirmando la importancia educativa y las ganancias de papel del gobierno federal, el 
(primer) establecimiento de un Ministerio Federal de educación se produce en 1970. En 
1970, el Consejo de Educación Alemán presentó inmediatamente un informe educativo 
que estaba estrechamente vinculado al plan estructural de educación publicado casi 
simultáneamente por el Consejo de Educación Alemán y subrayó la reclamación de 
la planificación y el control de las administraciones públicas en el sector educativo.

3. Reformas educativas en la década de 1970

La ola de reforma educativa se incrustó en una fase política en la que, desde mediados 
de la década de 1960 hasta mediados de la década de 1970, se utilizó una planificación 
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general del Estado y económica, a veces casi “planificación eufórica”, a la que la coali-
ción social-liberal bajo Willy Brandt, formada en 1969, dio la fórmula de una política 
de “reformas interiores”.

En el sector escolar, el auge de la reforma a finales de los años sesenta y setenta se 
dirigió principalmente a una reorganización del sistema tradicional, en particular 
mediante el establecimiento de escuelas integrales y de jornada completa. El 23 de 
febrero de1968, el Consejo de Educación (federal-estatal) adoptó recomendaciones 
sobre el “establecimiento de experimentos escolares con escuelas de jornada comple-
ta”. El KMK respondió a estas recomendaciones el 3 de julio de1969 con la decisión 
de “llevar a cabo un programa experimental con escuelas de jornada completa” y con 
el acuerdo de que “con cada experimento individual... el Ministerio responsable de 
Educación y Asuntos Culturales había llevado a cabo una investigación científica”.

En el campo universitario, a fines de la década de 1970 el número total de 29 universi-
dades “antiguas” en los Länder se había ampliado por 24 nuevas. El Land de Renania 
del Norte-Westfalia vió un aumento particularmente dramático en las nuevas univer-
sidades. Hasta principios de la década de 1960, con un total de cuatro universidades, 
era un Land claramente “pobre en universidades” en relación con su población de 16 
millones. Diez nuevas universidades (la primera de las cuales fue fundada en 1965 
como la Universidad Ruhr Bochum) lo convirtieron en el Land con la mayor densidad 
universitaria.

4. Influencias educativas internacionales y transnacionales

Desde finales de la década de 1990, varios acontecimientos internacionales y transna-
cionales han influido cada vez más en el debate y la práctica de la política educativa 
en Alemania.

Por un lado, la publicación del estudio PISA realizado bajo los auspicios de la OCDE 
en 2001, cuyos resultados revelaron deficiencias considerables del sistema educativo 
alemán, especialmente en la comparación internacional, desencadenó un debate sobre 
la reforma de la política educativa con una fuerza política y mediática parecida a la 
llamada de alarma de la “catástrofe educativa” de los años 60 (Hepp 2006, 151, Scheller 
2010, 225). Después de que los experimentos escolares y varios proyectos modelo de la 
década de 1970 se habían convertido en silencio, las pruebas escolares comparativas 
en el estudio PISA y su enfoque metodológico se convirtieron en el foco de la discu-
sión de la política educativa en Alemania. En 2002, el KMK presentó un programa de 
acción y un acuerdo sobre la introducción de normas de educación a nivel nacional y 
pruebas comparativas de rendimiento escolar (Hepp 2006, 251). En 2003, se fundó 
en Berlín un Instituto para el desarrollo de la calidad apoyado por todos los Länder.

Además, el llamado Proceso de Bolonia dio un fuerte impulso a la transformación 
radical de los programas de estudios y títulos en las universidades alemanas (CF.
Scheller de 2010, 248). En mayo de 1998, los ministros de educación de Francia, 
Gran Bretaña, Italia y Alemania firmaron la llamada Declaración de la Sorbona de 
compromiso mutuo “sobre la armonización de la arquitectura del sistema europeo 
de educación superior”. Un año después, se firmó la declaración de Bolonia sobre la 
creación de un espacio europeo de educación superior hasta 2010. Esta declaración 
fue firmada por 29 estados europeos fuera del marco de la UE (véase Scheller 2010, 
248). Aunque la Declaración de Bolonia hizo hincapié explícitamente en el “respeto 
por la diversidad de culturas, las lenguas de los sistemas educativos nacionales y la 
autonomía de las universidades”, ha influido profundamente en el diseño temático 
de los programas de grado y los exámenes al inducir a un número creciente de uni-
versidades a orientarse hacia el discurso de la reforma internacional. De acuerdo con 
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las máximas de una Nueva Gestión Pública (New Public Management), las “agencias 
de acreditación” competidoras del sector privado externo fueron encargadas de la 
“certificación” requerida para la introducción de nuevos programas de grado. Como 
resultado”, el procedimiento de acreditación representa un mecanismo completamente 
nuevo para controlar tareas anteriormente originales y exclusivamente soberanas “ 
(Scheller 2010, 249).

También debe hacerse referencia a la convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad adoptada por las Naciones Unidas (ONU) en 2006, que es válida en el 
sistema educativo alemán por el hecho de que la República Federal de Alemania, y con 
ella los Länder, se adhirieron a ella en marzo de 2009 y, por lo tanto, la reconocieron 
como vinculante. El artículo 24 del Convenio garantiza el derecho de las “personas con 
discapacidad” a una educación “inclusiva”, es decir, a “un sistema educativo inclusivo 
a todos los niveles y a un aprendizaje permanente”. El caso normal debe ser que los 
niños “no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria o de asistir 
a las escuelas secundarias por motivos de discapacidad” (artículo 24, párr.2). Por lo 
tanto, el sistema de educación general debe ser accesible para todos y la asistencia 
escolar conjunta de niños discapacitados y no discapacitados en una escuela regular 
debe ser el “caso normal”.

En vista del hecho de que en los Länder, además de la mayoría de las “escuelas regula-
res” (ya sea el sistema escolar “dividido en Hauptschule/Realschule y Gymnasium” o 
ya sea las escuelas integrales) existen tradicionalmente separadas escuelas especiales 
(para físicamente, mentalmente, etc. discapacitados), la adhesión alemana a la Con-
vención de la ONU presenta para la política escolar de los Länder un corte potencial-
mente profundo de gran alcance, personal, pedagógico y con graves consecuencias 
financieras. La cuestión de cómo se debe poner en acción la “inclusión” de los alumnos 
“discapacitados” es un tema de animado debate en la política, la ciencia y la práctica. 
Mientras que la CDU y CSU argumentan a favor del sistema escolar tradicional “es-
tructurado” y de escuelas con necesidades educativas especiales, desde el SPD, los 
Verdes y die Linke se demanda una escuela “inclusiva”. Mientras tanto, algunos Länder 
(por ejemplo, Bremen y Schleswig-Holstein) han comenzado a disolver las escuelas 
especiales para integrarlas en las escuelas regulares (Kerber 2015, Nikolai 2020). En 
una evaluación comparativa internacional sobre la aplicación de la Convención de la 
ONU en 2015, se señaló críticamente que en Alemania “todavía hay escuelas de apoyo 
predominantemente separadas para alumnos con discapacidad”.

Por último, desde principios de la década de 1990, la integración europea ha tenido 
un impacto en la política educativa tanto a nivel federal como de los Länder. En el 
Tratado de Maastricht de 1992, se incluyó un capítulo sobre educación (artículo 126): 
“la Comunidad contribuirá al desarrollo de una educación de calidad promoviendo 
la cooperación entre los Estados miembros y, en su caso, apoyando las actividades 
de los Estados miembros”. Sin embargo, se añadió también: “con estricto respeto a 
la responsabilidad de los Estados miembros por el contenido y el diseño del sistema 
educativo, así como la diversidad de sus culturas e idiomas”. Del mismo modo, las 
medidas de promoción “previstas” como contribución a la consecución de los objetivos 
de este artículo “estaban sujetas a una prohibición restrictiva de armonización: “con 
exclusión de cualquier armonización de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros”. Una regulación similar se puede encontrar 
para el ámbito de la “cultura “ (art 128).

El objetivo proclamado por el Consejo Europeo de Lisboa (23 y 24 de marzo de 2000) 
de “hacer de la Unión la economía basada en el conocimiento más competitiva y di-
námica del mundo para 2010” marcó una nueva fase de la política educativa europea 
(Scheller 2010, 246). El Consejo Europeo de Barcelona (marzo de 2002) adoptó un 
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«programa de trabajo de educación y formación 2010» que incluía objetivos concretos 
y una lista de indicadores para medir los progresos realizados en la consecución de los 
objetivos. El «método abierto de coordinación» (OMC), establecido para toda la estra-
tegia de Lisboa, se ha confirmado como una metodología para la implementación de 
los objetivos de la política educativa (véase Becker y Primova 2009, 12). Esto debería 
dar orientación a los Estados miembros de la UE para sus reformas políticas e iniciar 
procesos de reforma en áreas sensibles entre países y Estados que toquen el núcleo 
de la soberanía de cada país de la UE. Estas “estrategias” blandas de “convicción a 
través de la información” y el control indicativo, que están y permanecen por debajo 
del umbral de la legislación vinculante, tienen por objeto estimular los procesos de 
aprendizaje inter y transnacional (CF. Bauer & Knöll 2003).

En vista del inminente establecimiento de la UE (que luego se llevó a cabo por el Tra-
tado de Mastrichter del 1 de enero de 1993), se adoptó una nueva versión del artículo 
23GG, que anteriormente se había vuelto obsoleto como resultado de la unificación 
alemana. Su objetivo era tener en cuenta los temores de los Länder a la pérdida de im-
portancia debido a la progresiva integración europea. En una declaración conjunta, los 
presidentes de los grupos parlamentarios expresaron su preocupación de que “la eu-
ropeización amenaza la esencia misma del federalismo” y degrada a los Länder “a me-
ras agencias para la implementación de las leyes, reglamentos y directivas europeas” 
(Drexler et al. 2004, Véase también Sturm 2015, 102). Los derechos de los Länder a 
participar en decisiones relevantes para Europa fueron asignados constitucionalmente 
al Bundesrat y, por lo tanto, como un ejemplo más del “federalismo ejecutivo”, y no 
a los Parlamentos de los Länder. El derecho de participación a través del Bundesrat, 
es decir, prácticamente los gobiernos de los Länder, es más pronunciado en caso de 
que la legislación federal transfiera “derechos soberanos”, que también incluyen los 
de los Länder, en particular los componentes de su “soberanía cultural”, a la UE. Esto 
requiere el “consentimiento” del Bundesrat que por lo tanto tiene derecho de veto. Se 
prevén derechos de participación significativamente más débiles del Bundesrat en 
caso de que las decisiones de la UE “afecten las responsabilidades de los Länder”. El 
Art. 23 GG estipula que el Bundesrat debe “participar en la formación de la voluntad 
de la Confederación”.

El manejo doméstico del art. 23 GG por el Bundesrat se especificó en la “Ley de 
cooperación entre el gobierno federal y los Länder en asuntos de la Unión Europea” 
de febrero de 1993, según la cual en el caso de que “en un proyecto centrado en los 
poderes legislativos de los Länder ... debería tenerse en cuenta la opinión del Bun-
desrat al determinar la posición de negociación por parte del gobierno federal... si la 
opinión del gobierno federal no está de acuerdo con la opinión del Bundesrat, se debe 
buscar un acuerdo... Si no se llega a un acuerdo y el Bundesrat confirma su opinión 
mediante una decisión tomada con dos tercios de sus votos, prevalecerá la opinión 
del Bundesrat”. De esta manera, el Bundesrat, también y especialmente en materia 
de política educativa, tiene un poder de determinación que debe ejercerse por una 
mayoría de dos tercios, a la que el gobierno federal o los ministros están vinculados 
en sus negociaciones en los órganos de la UE.

La participación del Bundesrat en asuntos de “educación escolar” y “cultura”, que 
está regulada a nivel nacional (en la Ley Fundamental y la ley de aplicación), también 
brinda al Bundesrat la notable oportunidad de contactar directamente a las institu-
ciones de la UE (Consejo, Parlamento) si se considera descuidado procesalmente en 
estos campos.

En el caso de que las inminentes decisiones de la UE toquen la cuestión de “educación 
escolar (Art. 23 Párr. 1 lit. F GDPR) o “cultura y radiodifusión” art. 5 GG (en la versión 
modificada en 2006) en una regulación sin par en el contexto de la UE está estipulado 
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que un representante de un Land debe ser determinado por el Bundesrat para partici-
par en las reuniones pertinentes de la UE como miembro con derecho a voto (para las 
controversias en torno a este Reglamento, véase Sturm 2010, 201, Lange 2007, 143).

Finalmente, debe recordarse que los derechos de participación otorgados al Bundesrat 
en el artículo 23 GG son ejercidos prácticamente por los gobiernos de los Länder y, 
como otro ejemplo de “federalismo ejecutivo” peculiar del federalismo alemán, exclu-
yen a los parlamentos de los Länder.

5. Nuevas iniciativas federales, la Reforma del federalismo (I) de 2006  
y la retirada del nivel federal del sector educativo

Como se mencionó, el estudio PISA del año 2001 apuntaba a déficits alarmantes en el 
sistema educativo alemán en comparación internacional y desencadenó una nueva ola 
de discusión y reforma en la política educativa. En este contexto, el gobierno federal 
“rojo-verde” bajo el Canciller Gerhard Schröder, reelegido en 2002, buscó un papel 
más fuerte para el gobierno federal en la política educativa. Se señaló explícitamente 
la soberanía de los Länder como origen de la falta de competitividad, expresó fuertes 
críticas al KMK y pidió un plan de estudios nacional para las áreas básicas e informes 
regulares de educación a nivel nacional (ver Schröder 2002).

Inicialmente, el gobierno federal “rojo-verde” (contra la oposición de la Oposición CDU 
/ CSU en el Bundestag) persiguió el establecimiento y la expansión de las escuelas de 
jornada completa. El 12 de mayo de 2003, el gobierno federal y los Länder firmaron 
un acuerdo administrativo sobre un programa de inversión “educación y atención fu-
tura”, que proporcionó fondos federales de un total de 4 mil millones de euros para el 
establecimiento y expansión de estas escuelas para 2009 en una inversión masiva en 
la infraestructura educativa municipal. El Ministerio Federal de Educación (BMBF) 
también financió en coordinación con los Länder y aprovechando fondos del Fondo 
Social Europeo una investigación transnacional que acompaña al desarrollo escolar 
de jornada completa.

Además, en la última fase de la coalición Rojo-Verde en 2004, se negoció una “Iniciati-
va de Excelencia” entre el gobierno federal y los gobiernos de los Länder en el marco de 
la BLK (ver Hepp 2006, 259), que tenía como objetivo “fortalecer de manera sostenible 
a Alemania como un lugar para la ciencia, mejorar su competitividad internacional 
y hacer visible la investigación”. Con la Iniciativa de Excelencia, el gobierno alemán 
respondió al objetivo proclamado por el Consejo Europeo de Lisboa los días 23 y 24 
de marzo de 2000 (CF. Hepp 2006, 259, Münch 2011, 178) a través de un acuerdo 
administrativo celebrado entre el gobierno federal y los Länder. Aunque ambas ini-
ciativas de financiación federal, en particular la financiación de las escuelas durante 
de jornada completa, como una inversión en la infraestructura educativa municipal, 
interfirieron inequívocamente en las responsabilidades de los Länder, encontraron la 
aprobación de aquellos interesados en la asignación de los extensos fondos federales.

Ambos programas de financiación se inauguraron durante las deliberaciones de la 
Comisión “sobre la modernización del orden federal” creada por el Bundestag y el 
Bundesrat en octubre de 2003 (véase Sturm 2010, 203). Las discusiones ya muy avan-
zadas fracasaron porque no lograron llegar a un acuerdo entre el gobierno federal, que 
quería mantener su competencia en el ámbito de la política educativa, y los Länder, 
que insistieron en la recuperación de responsabilidades precisamente en cuestiones 
de política educativa, en particular la política de educación superior. Durante las 
negociaciones, la posición de los Länder se vio reforzada por una sentencia del Tri-
bunal Constitucional Federal de 27.7.2004 (“Juniorprofessur-Urteil”) que endureció 
las condiciones bajo las cuales el gobierno federal puede hacer uso de su competencia 
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en el ámbito de la legislación marco. Después, bajo la gran coalición formada por la 
CDU/CSU y el SPD, las negociaciones sobre la reforma constitucional se reanudaron 
en 2005 y concluyeron rápidamente. La reforma del federalismo entró en vigor el 1 
de septiembre de 2006.

Si bien la Federación afirmó su interés en limitar el alcance de las propuestas legis-
lativas que requieren la aprobación del Bundesrat (“Veto-manejo”) y facilitar así la 
legislación federal, los Länder lograron su objetivo de (re -) fortalecer sus competen-
cias y autonomía mediante la abolición y “desagregación” de varias de las regulacio-
nes “mixtas” y “entrelazadas” (tareas conjuntas, legislación marco) introducidas en 
1969. Esto acercó la estructura del sector educativo al “modelo de separación” original 
(Kropp 2011, 26).

* Junto con la competencia legislativa del nivel federal (artículo 75 GG), se abolió su 
componente regulador para los “principios generales de la educación superior”, por 
lo que los Länder (en gran medida) recuperaron su autonomía legislativa ilimitada en 
la educación superior, que se había perdido en 1969.

* Como resultado de la eliminación de la legislación marco (artículo 75 GG), los Länder 
también han recuperado la plena competencia legislativa para “las relaciones jurídicas 
de las personas en el servicio público de los Länder, los municipios y otros órganos 
de derecho público”, y cada Land también puede decidir independientemente sobre 
las regulaciones del profesorado de las escuelas y universidades (clasificación, remu-
neración, etc.).

* Según la nueva versión del artículo 104b GG, la Federación puede conceder ayu-
das financieras a los Länder “para inversiones particularmente significativas” con 
una importante restricción: “en la medida en que esta ley básica le otorga poderes 
legislativos”. Dado que la responsabilidad del gobierno federal con respecto a la edu-
cación no se conoce en la ley básica, se concluyó de esta cláusula que en el futuro se 
le prohibiría al gobierno federal hacer un compromiso financiero, particularmente 
en el sector escolar. Para este propósito se utilizó la fórmula de la “prohibición de 
la cooperación” (“Kooperationsverbot”) en la discusión política y en los medios de 
comunicación (véase Seckelmann 2012).

* Con ellos se eliminó el terreno constitucional de la financiación escolar de jorna-
da completa, que se inauguró en 2003 bajo el anterior gobierno federal “rojo-verde” 
(Münch 2011, 175). Sin embargo, de conformidad con el nuevo art. 125 parr. 2 GG, los 
Länder continuaron recibiendo los fondos federales hasta 2009.

* Por último, la nueva versión del art. 91b parr. 2 GG creó una nueva tarea conjunta 
en la que el gobierno federal y los Länder “cooperan sobre la base de acuerdos para 
determinar el rendimiento del sistema educativo en la comparación internacional 
y en informes y recomendaciones relacionados”. Este es el primer reconocimiento 
constitucional de la importancia de las “comparaciones internacionales” para la 
educación alemana (Scheller 2010, 243). En referencia a una iniciativa conjunta y al 
uso de “informes y recomendaciones pertinentes”, el uso de los medios de influencia 
y el control “suaves”, que han sido introducidos por la UE en el marco del “Proceso 
de Bolonia” como un “método abierto de coordinación”.

El 14 de junio de 2007, el gobierno federal y los gobiernos de los Länder decidie-
ron establecer una Conferencia Científica conjunta (GWK), que sucedió al BLK 
anterior (y disuelto). El GWK tiene como objetivo inf luir en el desarrollo de la 
ciencia y la investigación mediante la obtención y difusión de datos nacionales e 
internacionales relevantes.
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Como resultado de la “reforma del federalismo I” de 2006 se puede concluir que la 
Federación se ha retirado en gran medida de su participación legislativa, financiera y 
operativa en la política educativa. A juzgar por el énfasis con que el gobierno federal 
rojo-verde se comprometió a la política educativa hasta finales de 2005 y posterior-
mente reclamó un papel de liderazgo en la política educativa, es obvio describir la 
reforma constitucional aprobada bajo la gran coalición negro-roja, en general, como 
una “capitulación del gobierno federal” (Scharpf 2009, 105). Sin embargo, queda por 
recordar que la “retirada” constitucionalmente señalada del gobierno federal de la 
política educativa fue acompañada al mismo tiempo por la continuación de extensos 
programas de financiación de políticas federales de educación.

6. La reforma del federalismo II de 2009

La llamada “reforma del federalismo II” que entró en vigor el 1 de agosto de 2009 
(cuyos detalles no se deben discutir aquí, vease Kropp 2010, 227), introdujo el llamado 
“freno de la deuda” (“Schuldenbremse”) que postula la obligación de los Länder de 
guiarse en su gestión presupuestaria por los requisitos nacionales y europeos. Aunque 
el artículo 109, párr. 2 GG («el Gobierno federal y los Länder son independientes e 
independientes entre sí en su economía ») mantiene el principio tradicional de la «so-
beranía presupuestaria» de los Länder, no obstante, el Gobierno federal y los Länder 
están obligados a manejar sus presupuestos “sin ingresos procedentes de préstamos” 
(Artículo 109, párr. 2 GG). Por lo tanto, los Länder están prohibidos constitucional-
mente para abrir un margen de maniobra autónomo mediante préstamos.

Aunque las cuestiones de la política educativa no estuvieran directamente en el centro 
de la reforma del federalismo II, esta indirectamente tiene efectos considerables en 
el margen de maniobra de la política educativa de los Länder, ya que a ellos, especial-
mente a los Länder “financieramente débiles”, se les niega ahora la oportunidad de 
obtener los fondos necesarios para inversiones adicionales. 

7. La reforma constitucional de 2017

El paquete de enmiendas constitucionales, que entró en vigor el 30 de julio de 2017, 
ha sido descrito como una “reforma silenciosa del federalismo III” (Hellermann 2018, 
Scheller 2019b, 207). La atención se centró en la nueva regulación de la compensación 
financiera intergubernamental, que era necesaria debido a la expiración inminente 
de la actual ley de compensación financiera el 31 de diciembre de2019. Los violentos 
conflictos por la reforma revelaron líneas de confrontación no solo entre la Federación 
y los Länder, sino también entre los Länder mismos (“ricos” y “pobres”). En las dispu-
tas sobre la nueva versión de la compensación financiera, los “ricos” Länder que hasta 
ahora pagaron la compensación, presionaron para abolirla y reemplazarla con otra 
regulación. Después de prolongadas negociaciones, el gobierno federal acordó hacerse 
cargo de la brecha financiera creada por la abolición de la compensación financiera de 
los Länder mediante asignaciones federales correspondientes a los Länder necesitados. 
El abandono de la solidaridad tradicional de los Länder, que equivale a un acto de 
autodesprecio, y la voluntad del gobierno federal de cerrar la brecha con asignaciones 
financieras individuales a los Länder, indican un paso notable “en el camino hacia el 
centralismo” (von Altenbockum 2016) y, parafraseando al filósofo Immanuel Kant, 
revelan una “inmadurez federal autoinfligida”.

8. Intervención financiera federal en el sector educativo desde 2009

Uno de los temas tratados en el contexto de la compensación financiera fue el pro-
blema discutido con creciente severidad y urgencia por el público alemán de que las 
escuelas en muchos lugares se encuentran en una condición estructural desolada y 
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requieren una gran inversión en su renovación. La sustancia federal del conflicto fue 
que, por un lado, la construcción y renovación de las escuelas eran responsabilidad 
exclusiva (“soberanía cultural”) de los Länder y, dentro de ellos, la responsabilidad 
de los municipios como “autoridades escolares”. Por otro lado, los Länder financiera-
mente débiles en particular apenas pudieron asumir estos costos, especialmente bajo 
las restricciones presupuestarias (“freno de la deuda”) resultantes de la “reforma del 
federalismo II” de 2009. Sin embargo, la “prohibición de cooperación” introducida en 
la reforma constitucional de 2006 en realidad descartó intervenciones financieras por 
parte del gobierno federal. En las negociaciones entre el gobierno federal y los Länder 
sobre la financiación de la renovación urgentemente reconocida de las escuelas, los 
Länder presionaron para un aumento en su parte del impuesto sobre el valor añadido 
(IVA), mientras que el gobierno federal insistió en la asignación de ayuda financiera. 
Al fin y al cabo, una versión revisada del artículo 104b GG ha sido adoptada, según la 
cual la Federación dará “ayuda financiera a los Länder para las inversiones de muni-
cipios financieramente débiles en el área de infraestructura municipal”. El potencial 
del conflicto, la intervención financiera del gobierno federal en el sector escolar como 
dominio de los Länder (y de las autoridades locales), estalló en la discusión por el 
llamado “pacto digital” poco después.

Desde principios de la década de 2010, el tema del rápido avance de la digitalización 
de todos los ámbitos de la vida se ha debatido con cada vez más urgencia en la esfera 
pública política y parlamentaria (véase Kersting & Graubner 2020). El 4 de marzo 
de 2010, el Bundestag estableció una comisión de investigación “Internet y socie-
dad digital”, que presentó su informe final en abril de 2013. En febrero de 2014, el 
Bundestag estableció un comité permanente sobre la agenda digital, y en marzo de 
2018 se nombró un ministro de Estado para la digitalización. Desde 2017, el Consejo 
Nacional de Control de Normas (NKR), creado en 2008, ha abordado regularmente 
los déficits estructurales en la digitalización de la Administración alemana en sus 
informes anuales (véase National Control Council 2019, Kersting & Graubner 2020).

Al mismo tiempo, el debate público estuvo cada vez más dominado por la percepción 
de que el sector educativo también se está quedando atrás en términos de digitali-
zación, lo que amenaza la competitividad internacional de Alemania. En octubre de 
2016, el Ministerio Federal de Educación (BMBF) publicó una “ofensiva educativa 
para la sociedad del conocimiento digital” (BMBF 2016), que el KMK siguió dos meses 
después con una “educación en el mundo digital” (KMK 2016) (Scheller 2019). En este 
contexto, la “gran” coalición formada (nuevamente) por la CDU / CSU y el SPD acor-
dó en su acuerdo de coalición del 12 de marzo de 2017 esforzarse por una enmienda 
constitucional del art. 104c GG, en la que se debería eliminar la restricción de la ayuda 
financiera a municipios “financieramente débiles”. Esto tenía por objeto lanzar una 
“ofensiva de inversión para las escuelas” para el desarrollo integral (especialmente 
digital) y el equipamiento de la infraestructura educativa municipal, es decir, de ma-
nera especial para las escuelas.

El proyecto de enmienda, llamado “Ofensiva Digital” en la discusión política, pro-
vocó una feroz controversia política y parlamentaria. Los Länder instaron a que la 
financiación debía producirse mediante un aumento de la cuota de los Länder en el 
impuesto sobre el valor añadido (IVA). Por el contrario, el gobierno federal (como en 
el anterior caso de “inversiones en municipios financieramente débiles”) insistía en 
la modalidad de ayuda financiera a los Länder. Como crítica de peso de la ayuda fi-
nanciera propuesta por el gobierno federal, el Tribunal Federal de Cuentas consideró 
que “con la extensión de la ayuda financiera a todos los municipios el gobierno federal 
está profundamente involucrado en la competencia básica de los Länder. Sin embar-
go, de acuerdo con la división federal de tareas existente, el gobierno federal no tiene 
competencia ... (Esto) contradice el principio de subsidiariedad y autorresponsabilidad 
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y disuelve cada vez más los contornos de la estructura básica federal” (Bundesrech-
nungshof 2018, 2). Al mismo tiempo, las autoridades locales han invocado el peligro 
de la ayuda financiera federal a través de la cual “el gobierno federal puede gobernar 
permanentemente los Länder y los municipios en el sistema escolar” (Henneke 2018).

En el conflicto entre el gobierno federal con la mayoría del Bundestag, por un lado, 
y los gobiernos de los Länder en el Bundesrat, por otro lado, la propuesta del go-
bierno federal fue al fin adoptada por el Bundestag y el Bundesrat con las mayorías 
requeridas después de algunas modificaciones. El art. 104c GG, que entró en vigor 
el 28 de marzo de 2019, otorga al gobierno federal la facultad de “conceder ayudas 
financieras a los Länder para inversiones de importancia general, así como gastos 
temporales especiales, directamente relacionados, de los Länder y los municipios 
para aumentar el rendimiento de la infraestructura educativa municipal”. Se fijaron 
más detalles en el acuerdo administrativo (Verwaltungsvereinbarung) celebrado 
entre el gobierno federal y los Länder el 16 de mayo de 2019. Como resultado, sin 
embargo, el gobierno federal prevaleció con su estrategia de ayuda financiera. Por 
lo tanto, la “prohibición de la cooperación” fijada en la reforma del federalismo I de 
2006 fue prácticamente anulada.

IV. PLURALISMO FEDERAL Y DIVERSIDAD

Si bien, como se muestra anteriormente, el sector educativo a lo largo del tiempo en 
el sistema multinivel nacional y europeo muestra, por un lado, una “centralización” 
y “europeización” de los niveles de decisión e influencia y tendencias “unificadoras”, 
lo queresulta en muchos casos del hecho de que en la práctica del “federalismo coo-
perativo” los Länder están representados en organismos conjuntos de coordinación 
entre ellos lo que forma un llamado “tercel nivel” en la arquitectura federal. Además, 
esto refleja una “homogeneidad” políticamente y culturalmente compartida que se ha 
expresado en el postulado constitucional de “condiciones de vida iguales (o uniformes) 
en el territorio federal”. Por consiguiente, ciertas regulaciones y políticas adopta-
das por los Länder tienen características bastante unificadoras Por otro lado, en una 
“simultaneidad” algo dialéctica persiste un rasgo fundamental de descentralización 
(Scheller 2009, 226) dado que, debido a su tradicional “soberanía cultural”, los Län-
der siguen poseyendo y ejerciendo los derechos de toma de decisiones pertinentes y 
el margen de maniobra. Estos impulsos para una “pluralización” y “diversificación” 
de las políticas de los Länder fueron ampliados por la reforma del federalismo I de 
2006, en la que los Länder afirmaron su interés en aumentar su margen de maniobra 
legislativa y política. Como muestran investigaciones empíricas sobre la legislación de 
los Länder y sus prácticas individuales existen “diferencias múltiples entre ellos” (Reus 
& Vogel 2008, 623). En este sentido, la reforma de 2006 “ha llevado a una diversidad 
de políticas sustancial en la legislatura de los Länder” (ibid. 625). Además, a raíz de la 
reunificación de 1990, los Länder han mostrado una creciente voluntad de seguir su 
propio camino, que, de acuerdo con la famosa canción de Frank Sinatra “I‘ll do it my 
way”, fue descrita caprichosamente como “Doctrina de Sinatra” (Jeffery 1999, 339).

Esta pluralización y diversificación de reglamentos y soluciones institucionales es 
también especialmente evidente en el sector educativo. En el sector de la enseñanza 
superior, la reforma constitucional de 2006, que abolió la competencia legislativa 
marco federal y restableció la competencia individual global de cada Land, provocó 
enmiendas individuales en la mayoría de los Länder (véase Reus & Vogel 2018, 629). 
Además, en todos los Länder los derechos autónomos de las universidades han sido 
ampliados por su legislación individual, que no solo afecta a la organización interna 
de las universidades, sino también a la regulación de sus programas de estudios, sus 
reglamentos de examen, etc. Esto también se aplica a la aplicación del Proceso de 
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Bolonia (establecimiento de programas de grado y máster, reglamentos de exámenes, 
etc.), que en gran medida ha sido dejado a las universidades individuales por la legis-
lación de los Länder (CF. Scheller de 2009, 248). En unos pocos años, el Proceso de 
Bolonia ha producido una variedad de programas de licenciatura y maestría (más de 
13,000 en el período comprendido entre principios de siglo y 2012 solamente). Esta 
diversidad se ve aumentada aún más por el hecho de que continúan existiendo cursos 
de estudio tradicionales de diploma y examen a nivel de los Länder.

Así, la legislación escolar de los Länder ofrece “una imagen altamente inconsistente “ 
(Hepp 2006, 246). En la mayoría de los Länder, se establecieron sistemas de escuelas 
secundarias de dos niveles como continuación del sistema tradicional “multinivel” y 
también se continuaron las escuelas secundarias independientes en este sistema. En 
algunos Länder (en relación con los experimentos con escuelas integrales de la década 
de 1970) se introdujeron escuelas integrales suplementarias. Hasta ahora, las escuelas 
especiales solo raramente se han “incluido” en las escuelas regulares (véase Nicolai 
2020). La diversidad de los sistemas escolares que prevalecen entre los Länder ha sido 
ocasionalmente apostrofizada incluso como “incomparable” (Helbig & Nicolai 2015). 
Además, “un cambio de paradigma en la filosofía de organización y control” (Nikolai 
2020) ha tenido lugar recientemente en el sector escolar en el que ciertos poderes 
de toma de decisiones (por ejemplo, en materia de currículos escolares internos) se 
han transferido y “descentralizado” al nivel de las escuelas individuales. La crítica 
a veces mordaz del “federalismo educativo” (“Bildungsföderalismus”) por un “pe-
queño estatalismso” (“Kleinstaaterei”) y una “miseria educativa” (“Bildungsmisere”) 
(Rentzsch 2016) se refiere sobre todo a la amplia variación y la baja comparabilidad 
de los currículos y las calificaciones escolares entre los Länder, lo que hace que la 
movilidad de un Land a otro, especialmente para los padres cuando se trasladan por 
trabajo, sea más difícil. 

V. CONCLUSIONES Y CONSIDERACIONES DE REFORMA

Resumiendo el estudio realizado en este artículo, el avance (“centralizador”) del go-
bierno federal en el sector educativo y el impacto de la UE y otras redes supranacio-
nales pueden interpretarse como un proceso en el que la estructura explícitamente 
descentralizada del sector educativo, debido a la emergencia de la Ley Fundamental, 
se ha adaptado (“ajustado”) a las condiciones generales nacionales e internacionales. 
Las iniciativas de política federal (como la “Iniciativa de Excelencia” en el sector de la 
educación superior o la “Ofensiva de digitalización” en el sector escolar) pueden con-
siderarse medidas tomadas por el gobierno federal en interés del país en su conjunto 
para iniciar y apoyar y fomentar tareas que hasta ahora han sido descuidadas por los 
Länder y los municipios. El pacto digital de 2019 forma parte de un número creciente 
de otros programas federales de financiación en el ámbito de la educación (véase la 
lista en Scheller 2019a, 2019b, 208). Desde este punto de vista, la “simultaneidad” y 
la superposición de líneas e impulsos de desarrollo descentralizados y centralizados 
(Scheller 2009, 226) pueden verse como una expresión y evidencia de una “flexibilidad 
y adaptabilidad” del sistema federal (Benz 2004). Del mismo modo, las influencias 
supranacionales (en particular la UE, los estudios PISA, el” Proceso de Bolonia “ y la 
Convención de las Naciones Unidas) pueden interpretarse como impulsos para adaptar 
el sector educativo (subnacional) a los requisitos de acción supranacional.

Sin embargo, las “ganancias” constitucionales de la Federación (por la reforma federa-
lista II de 2009 y la reforma de compensación financiera de 2015) y la secuencia cre-
ciente de programas de apoyo educativo (y otros) (con sus “riendas de oro”) en su suma 
desarrollan una fuerza constitucional y política centralizadora. Además, el aumento 
de los acuerdos administrativos (“Verwaltungsvereinbarungen”) entre el gobierno 
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federal y los gobiernos de los Länder para regular los programas de financiación tie-
ne el efecto de fortalecer aún más el eje de poder propio del “federalismo ejecutivo” 
(“Exekutivföderalismus”) y la marginación de los parlamentos de los Länder, y más 
allá de la arena política de los Länder en su conjunto. Así que los análisis críticos y los 
gritos de Cassandra están extendiendo que el federalismo es “solo una sombra” (se-
gún Sturm 2017) y los Länder experimentaron una “enano-izacion” (“Verzwergung”) 
(según el primer ministro de Baden-Württemberg, Kretschmann 2019). En vista de 
la “europeización” en curso, también se advierte que “los países no deben convertirse 
en meras agencias para la aplicación de las leyes, reglamentos y directivas europeos. 
Esto socavaría el núcleo de su estadidad” (Drexler et al. 2004).

Sin embargo, en este punto (también como una “película de contraste”) vale la pena 
recordar la eficiencia y la capacidad innovadora que los Länder (y los municipios) 
han demostrado como estructuras descentralizadas del sistema federal alemán en 
el pasado, especialmente en situaciones extremas y de crisis (Wollmann 2016). Esto 
se hizo evidente en los años inmediatos de la posguerra, cuando los recién formados 
Länder (Alemania Occidental) y los municipios, incluso antes de que se establecie-
ran estructuras políticas y administrativas federales funcionales, tomaron medidas 
decisivas para hacer frente a las consecuencias sin precedentes de la guerra, inclui-
da la afluencia de más de 10 millones de personas desplazadas y refugiados de las 
provincias orientales. Esto también se manifestó enérgicamente en el curso de la 
reunificación, cuando estructuras políticas y administrativas poderosas surgieron 
sorprendentemente de forma rápida en Alemania Oriental en los Länder y municipios 
recién formados, y al mismo tiempo los Länder y municipios de Alemania Occidental 
hicieron una contribución significativa al éxito de esta transformación secular a través 
de una amplia asistencia basada en la solidaridad (Wollmann 2020a, 2020b). Incluso 
recientemente, en la “crisis de los refugiados” de 2015/16, cuando más de 1 millón de 
migrantes y solicitantes de asilo acudieron a Alemania, los Länder y los municipios 
demostraron su capacidad para actuar con rapidez y eficacia (CF.Bogumil et al. 2018). 

En este contexto, finalmente se insta y exige que los Länder y los municipios estén 
en condiciones políticas, financieras y operativas para dominar las tareas de política 
educativa, que son su prioridad debido a su “soberanía cultural” o como “autoridades 
escolares”, en su propia determinación y responsabilidad y con sus propios recursos. 
Esto debe hacerse en cooperación federal y coordinación con el nivel federal, así como 
con el nivel europeo.

Desde este punto de vista, aquí se indican tres “palancas de reforma”.

Por un lado, y ante todo, es esencial dotar a los Länder (así como a los municipios) 
de sus propios recursos financieros, que les permitan y les animen a hacer frente a 
las tareas futuras con su propio poder creativo, responsabilidad y creatividad. El 
“camino real” a la financiación requerida debería, en principio, conducir a ingresos 
fiscales propios. El Art. 106 Para. 4 GG estableció una vía constitucional vinculante, 
según la cual “la participación del gobierno federal y los Länder en el impuesto sobre 
el valor añadido (debe) reajustarse, si la relación entre los ingresos y los gastos del 
gobierno federal y los Länder se desarrolla de manera sustancialmente diferente”. Por 
lo tanto, la ayuda financiera del gobierno federal, también y especialmente a través de 
programas de financiación cofinanciados, debería ser la rara excepción. Para corregir 
los desequilibrios financieros restantes entre los Länder estos mismos deben volver 
a la compensación (igualación) financiera horizontal de los Länder como el núcleo 
de un “federalismo de solidaridad”, del que ellos renunciaron en 2017 en un acto de 
auto-inhabilitación colectiva. A pesar de las limitaciones financieras a corto y medio 
plazo a las que se enfrentan los presupuestos públicos como consecuencia de la crisis 
del Coronavirus y la disminución de los ingresos fiscales, mientras aumenta el gasto, 
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se debe dar prioridad a la financiación del sector educativo, incluida su digitalización 
global, como clave para asegurar el futuro del país.

El establecimiento de la igualdad financiera entre los Länder también podría reducir 
el riesgo inherente del “darwinismo federal” (Wollmann 2017, 383), en el que los Län-
der financieramente más fuertes obtienen ventajas sobre los Länder financieramente 
más débiles en términos de ubicación y atractivo (por ejemplo, mediante una mejor 
dotación material de sus universidades y escuelas y un salario más alto para su pro-
fesorado) y, por lo tanto, exacerban la asimetría estructural ya existente entre ellos 
en cualquier caso (Rentzsch 2018).

Los ámbitos políticos de los Länder, y en particular los parlamentos de los Länder, 
deberían recuperar la vitalidad política y la resonancia de la que depende la viabili-
dad e incluso la supervivencia política y funcional de los Länder en el sistema fede-
ral multinivel. La ampliación de los poderes legislativos de los Länder introducida 
por la reforma I de 2006 abrió un comienzo prometedor para ello. Además, deben 
desmantelarse los múltiples mecanismos institucionales del “federalismo ejecutivo”, 
que como ejes de poder de los gobiernos, eludiendo y marginando a los parlamentos, 
configuran los procesos de toma de decisiones en el sistema federal y más allá de la 
UE (Drexler et al. 2004). Un paso importante en esta dirección debe verse en que, 
en lugar del gran número de acuerdos administrativos negociados entre el gobierno 
federal y los gobiernos de los Länder en el “área arcana” ejecutiva interna (Scharpf 
2009, 155), se celebran acuerdos que deben ser discutidos y aprobados públicamente 
por el Bundestag y los Parlamentos de los Länder.

Por último, los Länder y los municipios deberían aprovechar los procesos de aprendi-
zaje mutuo que pueden desarrollarse y enriquecerse en la red de actores horizontal y 
verticalmente (véase Kersting & Graubner 2020). La tendencia a menudo observable 
a practicar “soluciones isleñas” aisladas debe superarse por el avance de que se reali-
cen comparaciones prácticas basadas en el conocimiento y la experiencia (evaluación 
comparativa, mejores prácticas, “best practice”) entre Länder y municipios, de acuerdo 
con los “procedimientos abiertos de coordinación” (OMC). En el diseño y la imple-
mentación de la digitalización de las escuelas y de las formas de “nueva enseñanza y 
aprendizaje”, las experiencias pertinentes de otros países ejemplares deben utilizarse 
de manera específica (por ejemplo, Nueva Zelanda, véase Hasel 2019 y Hasel 2020). 
Además, deben seguirse los enfoques de la política “experimental” y de los proyectos 
modelo con evaluación acompañante de proyectos (véase Hellstern & Wollmann 1983) 
y, por lo tanto, la pluralidad de los Länder debe considerarse como una “situación de 
laboratorio” (véase Kropp et al. 2008, 727). Esto también podría servir para “desen-
trañar”, sobre la base de conocimientos establecidos, la confusa variedad de sistemas 
escolares que han surgido a lo largo de los años en y entre los Länder. 
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